
Del 13 al 19 de febrero

INFORMATIVO LEGAL
CONCURSOS Y LIQUIDACIONES



Mediante este informativo, remitimos a nuestros clientes la relación de deudores sometidos a 
procedimientos concursales, las convocatorias a Juntas de Acreedores y las disoluciones 
empresariales fuera del sistema concursal, a fin de que puedan disponer de esta información a su 
interés¹.

Si usted es acreedor de alguna de las empresas listadas en este documento o requiere ampliar la 
información presentada, no dude en contactarse con nosotros.

Los acreedores de los deudores inmersos en un Procedimiento Concursal Ordinario o un 
Procedimiento Concursal Preventivo cuentan con 30 días hábiles, desde el día siguiente a la 
publicación de la situación de concurso en el Boletín Concursal, para solicitar el reconocimiento de 
sus créditos ante el INDECOPI².

La información ha sido extraída del Boletín Concursal del INDECOPI y del Boletín Oficial del Diario El Peruano. El Estudio 
Rebaza, Alcázar & De Las Casas no asume ninguna responsabilidad por la información contenida en este documento.
De conformidad con el artículo 34 de la Ley Nro. 27809, Ley General del Sistema Concursal.

¹

²

Deudor Tipo de procedimiento

Minera Tangana S.A.C. Procedimiento Concursal Ordinario 19 de febrero

Fecha de publicación en el 
Boletín Concursal

1. Procedimientos concursales iniciados



Para participar en las Juntas de Acreedores de los deudores listados en este apartado, los acreedores 
podrán acreditar a sus representantes ante Indecopi con una anticipación no menor de 2 días hábiles 
a la fecha de la primera convocatoria³.

De conformidad con el artículo 47 de la Ley Nro. 27809, Ley General del Sistema Concursal.³

Deudor
Fecha de publicación

de la convocatoria

Compañía Minera Río 
Chicama S.A.C.

Sirius Seguridad 
Privada S.R.L.

13 de febrero

13 de febrero

13 de febrero
16 de febrero

28 de febrero
4 de marzo

Mood Perú S.A.C. 13 de febrero
4 de marzo
7 de marzo

Gastón Antonio 
Briceño Cabieses 13 de febrero 5 de marzo

8 de marzo

Fecha de la junta en primera
y segunda convocatoria

2. Juntas de Acreedores convocadas

San Simón Equipos S.A. 13 de febrero 21 de febrero



Compañía Minera Gaico S.A. 13 de febrero Paul Fabricio 
Morales Arana

JSJ Consultores En Sistemas 
Informáticos S.A.C. 13 de febrero Juan Carlos 

Pizarro Olaya

Bael Foods S.A.C. 13 de febrero
Antuane

 Cerpa Mejia

Avicola La Ponderosa S.A.C. 13 de febrero Juan Carlos 
Villegas Lopez

Polycorp S.A.C. 13 de febrero Walter Rodolfo 
Castro Valdez

Top Products S.A.C. 13 de febrero Telmo Edilberto 
Ramirez Garcia

Foods S.A.C. 14 de febrero Antuane Cerpa Mejia

Servicios Integrales Jaid S.A.C. 13 de febrero Richar 
Ruiz Caro

Sucarfexz E.I.R.L. 14 de febrero Ana Claudia 
Manrriques Carrasco

Empresa Liquidador
Fecha de publicación del aviso

de disolución y liquidación

3. Disoluciones empresariales fuera del Sistema Concursal

 

Inversiones Minsur E.I.R.L. 14 de febrero
Fernando Jaime 
Prada Palomino



Corporation Dieshell E.I.R.L. 14 de febrero Ana Claudia 
Manrriques Carrrasco

Quinsa Networks S.A.C. 14 de febrero César Paul 
García Dávila

D´Amato Design S.A.C. 15 de febrero Sonia Malena 
Alva Rodriguez

The Global Management And 
Consulting Peru Empresa Individual De 

Responsabilidad Limitada
14 de febrero Dany Jerly 

Castañeda Diaz

Favo S.A.C. 14 de febrero
Sonia Malena 

Alva Rodriguez

Cotinavec 
Minería Perú S.A. 15 de febrero Juan Carlos 

Guerra Curado

Solair S.A.C. 14 de febrero Alberto Ignacio 
Alegria Chinchay

Percival S.A.C. 15 de febrero César Paul 
García Dávila

Muebleria Cruzado E.I.R.L. 14 de febrero Luis Alberto 
Cruzado Blanco

Lexema Media S.A.C.

Ferretería Sanitarios 
El Dorado S.R.L.

Neonel Transports S.A.C.

15 de febrero

15 de febrero

16 de febrero

Doris Marina 
Pineda Luque

Dora Zenaida 
Pinto Alegre

Hugo Vera Suclupe



El acuerdo de disolución debe publicarse, dentro de los diez días de adoptado, por 3 veces 
consecutivas⁴. En este apartado solo incluimos la primera publicación efectuada en el Boletín Oficial del 
Diario El Peruano.

De conformidad con el artículo 412 de la Ley Nro. 26887, Ley General de Sociedades, o el artículo 82 del Decreto Ley Nro. 
21621, Ley de la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, según corresponda.

⁴

Clínicas Endocrinológicas E.I.R.L. 17 de febrero Nelly Escarleth
 Burga Ferreyra

Huanchuy Agricola S.A.C. 19 de febrero Yovanny Gustavo 
Aliaga Sánchez

Corporación Kilpack S.A.C. 19 de febrero John Kildare 
Miranda Caballero

Villableu S.A.C. 19 de febrero
Lizzet Paola 

Villacorta Broncano

Inversiones Chihiro S.A.C. 19 de febrero Lennin Gerardo 
Araque Niño

Cotinavec Mantenimiento Perú 
S.A.C.

17 de febrero Juan Carlos 
Guerra Curado



NUESTRO EQUIPO

GONZALO DE LAS CASAS
SOCIO
gonzalo.delascasas@rebaza-alcazar.com

LIMA

Av. Víctor Andrés Belaúnde 147, 
Vía Principal 133, Piso 3
Edificio Real Dos, San Isidro
Teléfono (511) 442-5100

SANTIAGO DE CHILE

Av. Apoquindo 3650, Piso 12
Las Condes
Teléfono (562) 2244-68432

JOSÉ JIMÉNEZ
SOCIO
jose.jimenez@rebaza-alcazar.com

DANIEL GONZALES
SOCIO
daniel.gonzales@rebaza-alcazar.com

MARCIA ARELLANO
SOCIA
marcia.arellano@rebaza-alcazar.com

MADRID 

Calle Velázquez 34, Piso 7
Salamanca, 28001, Madrid
Teléfono +34 910623682


